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Resumen: El presente artículo propone una revisión de una teoría crítica de la justicia transnacional fundada 
en el derecho humano a la justificación, con el objetivo de ofrecer un balance sobre un modelo normativo 
para enfrentar las injusticias más allá de las fronteras del Estado-nación. En primer lugar, se presentan las 
tres principales corrientes teóricas que abordan la justicia en contextos globales: la justicia internacional (JI), 
la justicia global (JG) y la justicia transnacional (JT). Luego, se reconstruyen dos perspectivas normativas de 
la justicia transnacional centradas en los derechos y las obligaciones. Finalmente, se desarrolla la propuesta 
de Rainer Forst como base de una arquitectura crítica de justicia global, donde el derecho a la justificación y 
la libertad como no-dominación permiten superar los límites de las concepciones existentes. Esta propuesta 
ofrece una alternativa coherente y normativamente robusta para construir estructuras transnacionales 
legítimas, democráticas y emancipadoras.
Palabras claves: justicia internacional, justicia global, justicia transnacional, justificación, Rainer Forst.

Justice beyond borders. A critical theory of transnational justice
Abstract: This article proposes a review of a critical theory of transnational justice based on the human right 
to justification, with the aim of assessing a normative model to address injustices beyond the borders of the 
nation-state. First, it presents the three main theoretical approaches to justice in global contexts: international 
justice (IJ), global justice (GJ), and transnational justice (TJ). Then, it reconstructs two normative perspectives 
on transnational justice focused on rights and obligations. Finally, Rainer Forst’s proposal develops as the 
foundation of a critical architecture of global justice, in which the right to justification and the concept of 
freedom as non-domination allows for overcoming the limitations of existing conceptions. This proposal 
offers a coherent and normatively robust alternative for building legitimate, democratic, and emancipatory 
transnational structures.
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La posibilidad de fundamentar una teoría de la justicia más allá de las fronteras del Estado-Nación que 
reconcilie las demandas morales y los fundamentos de los principios transnacionales se ha convertido 
en una necesidad y un reto de las sociedades globalizadas (Valdés Ugalde, 2021; Garcia-Acevedo, 2023). 
Las brechas de desigualdad social, las estructuras de dominación y el empobrecimiento acelerado de un 
amplio grupo de naciones, ha puesto en evidencia la insuficiencia o debilidad en la implementación de 
principios normativos claros que regulen las actividades económicas y sociales transfronterizas, lo que 
señala la necesidad de repensar su formulación y alcance (Magalhães, 2021; Blanco, 2021). Luego, diseñar 
principios justos para las dinámicas de interacción entre los Estados es fundamental para determinar las 
responsabilidades morales y económicas en relación con las injusticias que produce el actual orden mundial.

Si bien la filosofía política se ha ocupado con mayor interés de esta problemática en las últimas décadas, 
todavía se encuentra en discusión cuáles serían los lineamientos de la justicia una vez se trasciende las 
fronteras; incluso hay que señalar que la posibilidad misma de que exista justicia por fuera del ámbito 
doméstico sea defender una utopía (Bedoya Barahona, 2023). De esta manera, proponemos una aproximación 
analítica y filosófica sobre los retos de la justicia más allá de las fronteras. Con ello buscamos construir 
una clasificación que permita establecer el estado de la cuestión. En este artículo abordamos el problema 
desde el campo de la filosofía política, entendida como la disciplina que reflexiona críticamente sobre las 
estructuras de poder, las instituciones y los principios normativos que las rigen. Aunque otras disciplinas 
también contribuyen al debate sobre la justicia, adoptamos un enfoque filosófico-político en tanto permite 
articular el análisis normativo con una comprensión crítica de los órdenes institucionales, destacando el 
papel de los principios de justicia en la configuración y crítica de dichos órdenes.

Entendemos por justicia transnacional aquella teoría que busca abordar las estructuras normativas que 
rigen las relaciones de poder más allá del Estado-nación, distinguiéndose tanto de la justicia internacional 
(centrada en los Estados) como del cosmopolitismo moral (centrado en la humanidad como unidad moral). 
En este sentido, los principios transnacionales no son simplemente expresiones de demandas morales 
universales, sino que refieren a marcos normativos que buscan institucionalización en estructuras políticas 
y jurídicas que trascienden las fronteras estatales. Así, cuando hablamos de reconciliar demandas morales 
y principios transnacionales, nos referimos al esfuerzo por conectar las aspiraciones normativas de justicia 
con arquitecturas institucionales emergentes que permitan su aplicación y control más allá de los marcos 
nacionales.

En la tradición filosófica contemporánea han tomado relevancia diferentes nociones de la justicia que, pese 
a que comparten un mismo punto de análisis, a menudo resultan disímiles en sus postulados más esenciales. 
En ese sentido, se han identificado y categorizado tres líneas de desarrollo en las investigaciones sobre la 
justicia en la actualidad que permitan hacer una revisión más detallada de sus alcances y limitaciones1. En 
la primera línea de desarrollo se ubican los teóricos que se agrupan en torno a la justicia internacional (JI). En 
la segunda línea se ubican los teóricos que siguen precedentes del cosmopolitismo y que se pueden situar 
en la línea de la justicia global (JG), también denominada justicia cosmopolita y, finalmente, una tercera línea 
de desarrollo la ofrecen los teóricos que podemos denominar de la justicia transnacional (JT). En términos 
generales, las concepciones de justicia que aquí se abordan se relacionan con distintos tipos normativos: 
desde una justicia regulativa y jurídica (en el modelo internacional), pasando por propuestas distributivas y 
estructurales (en el modelo global), hasta una concepción política y crítica (en el modelo transnacional). Esta 
distinción resulta clave para comprender la orientación normativa y el alcance de cada enfoque en relación 
con los derechos, los deberes y las instituciones implicadas.

En el orden metodológico, este artículo se desarrolla en dos fases: por un lado, se hará un balance 
entre las tres corrientes de la justicia para el orden transfronterizo, destacando sus diferencias, alcances y 
limitaciones en la esfera de la filosofía política contemporánea. Por otro lado, se hará una profundización en 
tres líneas de la JT destacando la libertad como no- dominación y el derecho de justificación destacando los 
alcances de la JT como crítica de justificación en los postulados de Rainer Forst. El objetivo del artículo es, 
entonces, presentar de manera articulada las diferentes perspectivas de la justicia más allá de las fronteras, 
enfocando su análisis principalmente en la justicia transnacional y en ella la justicia como teoría crítica y 
práctica de la justificación con el fin de ofrecer un balance sobre este modelo normativo para enfrentar 
injusticias más allá de las fronteras del Estado-nación.

Dos preguntas orientan el artículo y en su respuesta se encuentra la hipótesis de trabajo que queremos 
desarrollar. La primera es ¿podemos hablar con propiedad de una teoría de la justicia para el ámbito mundial? 
La respuesta es sí, como se verá, una teoría de la justicia requiere fundamentalmente tres elementos: una 
base normativa que sea universalmente vinculante, un respeto por los principios de libertad y autonomía, y 
un componente de realismo que señale algún camino de materialización. La segunda pregunta es ¿cuál de 
las perspectivas de la justicia para el orden mundial puede cubrir de mejor manera los requerimientos de la 
justicia para el plano mundial? La hipótesis es que principalmente la teoría crítica de la justicia transnacional, 
de acuerdo con la teoría formulada por Rainer Forst, puede ofrecer suficientes elementos para abordar de 

1	 La clasificación aquí adoptada de tres corrientes principales tiene un propósito analítico y pedagógico. Reconocemos que exis-
ten zonas de solapamiento y debate entre estos enfoques. La inclusión de autoras como Martha Nussbaum dentro del marco de 
la justicia transnacional responde a su intento de articular principios normativos que, aunque arraigados en el cosmopolitismo, 
pretende operacionalizarse a través de umbrales mínimos de justicia aplicables a distintos niveles institucionales, no solo dentro 
del Estado-nación. En este sentido, si bien su propuesta mantiene un espíritu moral cosmopolita, su insistencia en capacidades 
como titulaciones fundamentales y su preocupación por la implementación efectiva la acercan a un enfoque que denominamos 
aquí transnacional en tanto atiende las condiciones institucionales de justicia más allá de las fronteras, en términos tanto norma-
tivos como prácticos.
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manera completa las exigencias de justicia a este plano global. La propuesta de Forst permite articular 
mecanismos normativos y prescriptivos, como los derechos y las obligaciones en materia de justicia, a 
partir de su constructivismo moral y político que fundamenta el ideal de autonomía individual en una visión 
republicana de libertad como no-dominación.

1. La justicia internacional: una ampliación del Derecho de Gentes
La JI retoma el ideal de la paz perpetua (Kant, 2003) según el cual los Estados son unidades morales 
primarias y por ende solo se puede hablar de justicia en las relaciones entre ellos. Esto es, que la JI se 
trata fundamentalmente de establecer las reglas justas de cooperación, reciprocidad e interacción que 
rigen el ámbito internacional y en cuya representación están los Estados legítimamente constituidos. A su 
vez, representa una concepción política de la justicia cuyo interés principal es regular las relaciones entre 
los Estados a través de mecanismos jurídicos que permitan alcanzar y mantener la paz. En esta categoría 
podemos encontrar las propuestas de pensadores como Rawls (2001), Barry (1991), Brown (2002), Benfeld 
(2013), Hayden (2000), entre otros.

Tres elementos que permiten enmarcar los lineamientos de la JI: la primera es su afinidad a los principios 
liberales, la segunda es su carácter nacionalista, y la tercera que es esencialmente regulatoria. En relación 
con lo primero, la JI se inspira en principios liberales, como la autonomía de los individuos y la igualdad 
moral, pero los proyecta a nivel interestatal. Es decir, traslada esos principios, que originalmente se refieren 
a personas individuales, al plano de los Estados como unidades morales equivalentes. En este enfoque, los 
Estados actúan como representantes de sus ciudadanos y, por tanto, son los sujetos primarios de justicia. 
La autonomía individual, en este marco, no opera directamente como criterio de JG, sino mediatizada por la 
soberanía estatal. Esa perspectiva, trasladada al ámbito internacional, pone a los Estados en una aparente 
igualdad formal y libre para cooperar y relacionarse en los diferentes aspectos de la vida social, económica 
y política de los ciudadanos.

Por otra parte, la JI promueve un nacionalismo que da prioridad en los vínculos de pertenencia a una 
nación, o los teóricos de la soberanía quienes enfatizan la independencia de los Estados (Barry,1991). Esto es, 
que se preocupa esencialmente por la protección de los ciudadanos al interior de los Estados legalmente 
constituidos y considera como ajeno cualquier ideal que promueve responsabilidades de su sociedad para 
con otras rezagadas o con evidentes problemas de justicia al interior de sus fronteras. Así, se llega al tercer 
elemento: la JI es esencialmente regulatoria, es decir, su concepción de la justicia se reduce a establecer 
principios de cooperación compatibles con un esquema de intereses compartidos entre Estados sin socavar 
de manera particular en las necesidades de cada Estado.

Dentro de esta corriente, se destaca principalmente el Derecho de Gentes de John Rawls (2001), que 
supone el conjunto de leyes que los pueblos tienen en común y que son de utilidad para la regulación de las 
relaciones entre ellos. Al establecer unos principios de cooperación internacional, Rawls busca que todos los 
pueblos sean mínimamente decentes, entendiendo que, aunque de hecho no todos son estructurados desde 
una perspectiva liberal, algún día habrán de serlo. Es un desarrollo a gran escala de su teoría de la justicia 
con un alcance universal cuyo fundamento procedimental es de orden contractualista y fundamentalmente 
proselitista. Esto es, su primer núcleo de relacionamiento es con Estados en igualdad de principios (liberales) 
y su segundo núcleo se extiende hasta pueblos no liberales pero con un claro interés de que se acojan a los 
mismos principios que estos Estados promueven.

En definitiva, se trata de una política exterior regulatoria como extensión de la justicia entendida como 
equidad (Rawls, 1999), limitada a garantizar la paz y la estabilidad entre quienes suscriben el acuerdo o contrato, 
dejando de lado otros agentes y desconociendo la redistribución y la desigualdad material como asuntos de 
justicia por fuera de las fronteras del Estado-nación. De allí que el enfoque internacional de la justicia señala 
que las situaciones domésticas de inequidad y pobreza responden a las deficientes estructuras de justicia 
en el nivel doméstico; para Rawls (1999), por ejemplo, ciertas tradiciones políticas y culturales son las que 
llevan al fracaso de los proyectos políticos de las naciones.

Si bien la JI parte de los principios liberales, su concepción de justicia es fundamentalmente regulativa. 
Se trata de una justicia centrada en el respeto mutuo, la no interferencia y la estabilidad institucional entre 
Estados, más que en la distribución equitativa de bienes o en el cumplimiento de derechos sociales básicos 
a escala global. En este modelo, los derechos y las obligaciones se entienden como responsabilidades 
primarias entre Estados soberanos, sin extenderse necesariamente a los individuos como sujetos directos 
de justicia.

2. La justicia global: una concepción cosmopolita
La JG constituye una propuesta teórico-práctica que busca promover principios que rompan los ciclos de 
dominación y explotación entre las naciones con el fin de potencializar a los individuos. Se trata de una 
concepción cosmopolita de la justicia, de carácter universalista, en la que la humanidad aparece como 
destinataria. Este enfoque, mucho más amplio que el internacional, no solo quiere regular los posibles conflictos 
entre las naciones, sino que además imprime un sentido humanitario en las relaciones internacionales, 
partiendo del igual valor moral de las personas ratificado en su igual dignidad. Su eje de justificación está 
en el bienestar de los individuos, por lo que promueve mayor distribución de los recursos. En este sentido, 
la JG constituye una propuesta teórico-práctica de corte cosmopolita que busca promover principios de 
justicia estructural más allá de los límites del Estado-nación. A diferencia del enfoque internacional, que se 
enfoca en relaciones entre Estados, la JG coloca a los individuos como unidades morales fundamentales y 
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propone la construcción de un orden global que asegure una distribución justa de recursos, oportunidades 
y derechos. Esta concepción no se limita a un sentido humanitario o asistencialista, sino que promueve una 
justicia distributiva robusta, capaz de desmontar estructuras históricas de desigualdad y dominación.

Desde este punto de vista cosmopolita, los seres humanos tienen igual valor moral y consideración 
dignataria. Luego, la preferencia de un miembro de la misma comunidad política –en el sentido contractualista– 
queda descartada puesto que, nacionales o extranjeros, todos los seres humanos deben ser considerados 
iguales en sus intereses y, por lo tanto, en sus garantías de condiciones de vida justa. En esta línea, se 
destacan los trabajos de Beitz (1999a; 1999b), Shue (1996) y Pogge (1992, 2009, 2022) entre muchos otros. 
Por supuesto, esto ha dado un nuevo carácter constructivista a las teorías cosmopolitas que han ido tomando 
distancia del ideal kantiano (García-Labrador, 2024), donde trabajos como los de Held (2012) o Nussbaum 
(2020) han sido determinantes en la comprensión de un cosmopolitismo de orden político (en el caso de 
Held) y moral (en el caso de Nussbaum). De todo ello se resalta la gran relevancia que el cosmopolitismo ha 
tenido en las últimas décadas y su vínculo con la justicia.

La JG establece como uno de sus principios que las condiciones de pobreza de una nación tienen 
fundamentos históricos particulares y corregibles. La riqueza y poderío de unos países frente a otros se 
remonta a la época colonial, y a las prácticas de conquista territorial, dominación y esclavitud. Por ello, las 
naciones que lograron acumular riquezas no pueden desconocer su responsabilidad en el empobrecimiento 
de otras nociones que fueron explotadas por mucho tiempo (Pogge 1992: Pogge & Mehta, 2022). Desde 
esta perspectiva, la JG no descarta las desigualdades económicas entre naciones y busca combatir dichas 
desigualdades a través de los principios de redistribución. Esto resulta importante para atender situaciones 
de desigualdad actuales como el endeudamiento que algunos países mantienen. Además, este enfoque 
considera que tanto derechos como responsabilidades deben ser redistribuidos a nivel global, reconociendo 
que las causas de la pobreza y la desigualdad son estructurales y que exigen formas de corresponsabilidad 
internacional entre Estados, corporaciones y otros actores relevantes.

Pogge (1994) propone avanzar hacia un cosmopolitismo jurídico que conciba a la población mundial como 
conciudadanos, donde el respeto y la garantía de los derechos humanos sea una regla de orden universal. Esta 
mirada prioriza a los individuos e insiste en que todas las personas deben disfrutar los derechos humanos, 
aun cuando pertenezcan a Estados o naciones diferentes. Así mismo, el pensador norteamericano critica de 
manera directa los principios de tolerancia y neutralidad propios del enfoque internacionalista de Rawls, al 
reconocer la injusticia que se desprende de la aleatoriedad al momento de nacer en un lugar que ofrece más 
oportunidades que otro a sus ciudadanos (Pogge, 2009). Dicha injusticia, afirma, debe ser corregida, por eso 
propone principios de redistribución para todas las personas del mundo de tal manera que puedan acceder 
equitativamente a los derechos (Pogge, 2002; 2008).

El otro exponente de este enfoque de la justicia es Charles Beitz (1999a), quien propone dos principios 
básicos para afrontar la desigualdad a nivel global: (i) el principio de redistribución de los recursos y (ii) el 
principio de distribución global, enunciados con el propósito de afrontar la disparidad económica y social que 
se evidencia en el mundo globalizado. Es un hecho que existen diferencias en el reparto natural de recursos, 
por lo que, para compensar dichas diferencias, el primer principio propone repartir recursos para que sea 
posible la protección de los derechos humanos y la garantía de unos mínimos vitales para las personas en 
lugares que se encuentran en situación de desventaja. Ahora bien, con el fin de no perpetuar los ciclos de 
desigualdad, Beitz también contempla una mejor distribución de beneficios que se generan precisamente 
por la diferencia de recursos entre los países.

Desde un punto de vista globalista, las relaciones de justicia deben analizarse a nivel doméstico y no 
doméstico de manera equilibrada (Beitz, 1999b). Es posible que exista justicia dentro de las fronteras 
nacionales solo porque se mantienen o mantuvieron en el pasado relaciones de injusticia para con otras 
naciones (Pogge, 1989). Las situaciones de inequidad, injusticia, y desorden político y económico en un 
nivel doméstico, tienen causas internas a las fronteras nacionales que hunden sus raíces en las relaciones 
de dominación e injusticia que se han establecido entre las naciones. Por tal motivo, tanto Pogge como 
Beitz proponen principios de justicia distributiva con el fin de reducir las desigualdades radicales entre las 
sociedades.

No obstante, las teorías cosmopolitas no se reducen a las propuestas de Beitz y Pogge. Existen enfoques 
más críticos y culturalmente sensibles que replantean el cosmopolitismo desde perspectivas pluralistas, 
poscoloniales y reflexivas. Entre ellos, destaca Gerard Delanty (2009), quien propone un cosmopolitismo 
crítico que no parte del universalismo abstracto, sino de una concepción de la justicia basada en la 
reflexividad, la ciudadanía global y el reconocimiento de las diferencias culturales. Por su parte, Kwame 
Anthony Appiah (2006) desarrolla una ética del cosmopolitismo anclada en la conversación intercultural y 
en el respeto a la dignidad de los otros desde sus propias cosmovisiones, sin que ello implique renunciar a 
principios normativos compartidos. David Hollinger (2006), por su parte, plantea un cosmopolitismo solidario 
que pone énfasis en la responsabilidad colectiva frente a la desigualdad histórica, reconociendo vínculos 
normativos transnacionales sin desconocer el peso del contexto histórico y social. Estas propuestas amplían 
la comprensión del cosmopolitismo al mostrar que puede articular exigencias fuertes de justicia estructural 
sin caer en un institucionalismo positivo ni en un moralismo abstracto.

3. La justicia transnacional: ¿derechos u obligaciones?
En una tercera línea se encuentran los teóricos de la JT que reelaboran sus principios sobre la base de 
las falencias y críticas a los anteriores modelos. Dado que es necesario separar esta perspectiva en tres 
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posturas, este apartado agrupa y analiza dos concepciones distintas de la JT desde el marco político liberal 
a partir de las obras de Martha Nussbaum y Onora O’Neill principalmente.

La JT le otorga una importancia central a la libertad y a la autodefinición de las personas como elemento 
central para establecer relaciones justas (Nussbaum, 2003). Que la justicia trascienda las fronteras 
nacionales ayudará a discernir las oportunidades básicas que una persona pueda tener en su vida puesto 
que su procedencia no jugaría un papel determinante a la hora de evaluar sus condiciones sociales, políticas 
o culturales. Si el criterio no fuera este, se darían las condiciones ideales para plantear una JI pero no 
estaría muy claro la atribución de “los deberes y responsabilidades correspondientes a la procuración de 
las capacidades que creamos que todos los ciudadanos y ciudadanas del mundo deben tener” (Nussbaum, 
2002, p. 142). Esto es, se podría hablar de JI desconociendo las profundas injusticias que se pueden estar 
gestando al interior de los Estados o las relaciones de dominación entre una nación y otra. Por ello, la JT 
pretende romper cualquier tipo de barrera comprehensiva, de manera que logre ser universalizada por medio 
de un consenso transcultural y una noción de justicia que va más allá de las fronteras nacionales.

La base de la propuesta de justicia a este respecto reside en que las capacidades centrales2 encarnan los 
mínimos sociales que cualquier persona necesita para llevar una vida plenamente humana (Nussbaum,1992; 
2002; 2007). La implementación de la lista de capacidades tiene como directriz el respeto irrestricto del uso 
de la razón práctica de cada persona. Con esto, las capacidades centrales no serían una imposición cultural 
o ideológica, en lugar de ello, representan oportunidades reales para funcionar de modo verdaderamente 
humano y alcanzar una vida digna que merezca ser vivida (Nussbaum, 2012; 2007). Las capacidades, por 
tanto, representan ese umbral mínimo de justicia con arreglo a la dignidad que ofrece una apuesta práctica 
para abordar los problemas de justicia en todos los niveles donde interactúan los seres humanos desde una 
mirada transnacional.

Aunque el marco político de esta propuesta es liberal, tiene dos particularidades. Por un lado, inscribe 
su pensamiento en el liberalismo político de corte rawlsiano. No es precisamente porque parta desde todo 
el procedimentalismo heurístico del norteamericano, sino por su defensa de la posibilidad de un consenso 
entrecruzado y un innegable equilibrio reflexivo (Rawls, 1996) cimentado en la ejecución de la lista de 
capacidades. Por el otro, este liberalismo no defiende la libertad como ausencia de interferencia propia 
del liberalismo, ni le atribuye una relevancia política o moral significativa, como sí lo hace el precursor del 
enfoque, el economista indio Amartya Sen (2000; 2009). Entonces, si bien el enfoque de Nussbaum propone 
la implementación de mínimos de justicia como lo son las capacidades, ¿por qué no considerarlas como 
derechos fundamentales con alcance global?

Son tres las razones para realizar dicho acento en la dignidad y no en la libertad. i) El enfoque de la 
capacidad de Sen dice muy poco sobre el umbral de acuerdo con el cual se debe construir la capacidad. 
La autora considera insuficiente el argumento del economista indio porque, si bien la libertad puede 
considerarse buena per se, siempre será necesario señalar cuáles son los mínimos sociales de justicia. 
ii) La razón principal para que Sen no se comprometa con un set de capacidades es porque con ello “se 
obstruye la democracia cuando se respalda un conjunto de titulaciones fundamentales en el debate político 
internacional” (Nussbaum, 2005, p. 36). Para Sen (2000), los ciudadanos deben ser quienes decidan sobre 
qué es mejor o no para sus vidas en la esfera pública y en la privada. iii) No resulta claro por qué la idea de 
promover la libertad es un proyecto político que salvaguarde la democracia y el bienestar social. En suma, 
la visión de justicia social y los alcances que esta tenga más allá de las fronteras nacionales es, en esencia, 
normativa; pues siempre se juzgará desde lo que se considere como justo y, desde ahí, se establecerá un 
juicio crítico sobre la situación de vulnerabilidad de las personas.

Siguiendo una impronta liberal, pero no un liberalismo tradicional o libertarismo, O’Neill elabora un 
esquema de obligaciones perfectas e imperfectas de la JT estructurando su pensamiento en el proyecto 
kantiano de la defensa de la libertad como autonomía (O´Neill, 1986; 2009; 2016). Es decir, como la capacidad 
de acción y autogobierno que cada sujeto debería gozar para llevar a cabo su plan de vida. El lenguaje de 
las obligaciones no ha tenido tanta resonancia política o moral porque no parece gozar de tanta popularidad 
hablar sobre aquellos deberes de la humanidad. De allí que nazca esta preocupación formulada en la 
pregunta sobre los deberes de justicia.

Cuando se hace mención de los deberes de ciertos agentes o actores, esta discusión suele estar cargada 
de preconcepciones sobre qué se debería hacer frente a ciertas vulneraciones o problemas (O´Neill,1991; 
1996). Además de que se interpreta quién asumiría las cargas a la luz de la concepción de las relaciones entre 
Estado-individuo, colectivos-instituciones, perpetuando estas relaciones a la tradición política o cultural 
de cada contexto (Tamarit, 2016). Esta deficiencia puede ser superada si asumimos principios de acción 
universalizables en sentido crítico; solo así es posible trascender cualquier barrera ideológica o política de 
un contexto específico.

Las obligaciones perfectas universales solo imponen deberes negativos a no interferir en la vida de 
los demás. Estas obligaciones pueden institucionalizarse en sistemas legales que definen los derechos 
positivos para su efectivo cumplimiento. Las obligaciones perfectas especiales requieren de estructuras 
sociales compartidas que conecten a los agentes específicos, como por ejemplo son los vínculos familiares, 
de mercado e incluso las relaciones entre Estado-individuo por cuanto su calidad de ciudadano. Las 
obligaciones imperfectas, por su parte, encarnan virtudes personales y sociales imbricadas en el carácter 

2	 Nussbaum establece un total de 10 capacidades centrales vinculadas a cada una de las esferas que componen la vida humana. 
“1. Vida, 2. Salud física, 3. Integridad física, 4. Sentidos, imaginación y pensamiento, 5. Emociones, 6. Razón práctica, 7. Afiliación, 
8. Otras especies, 9. Juego, 10. Control sobre el propio entorno, a) Político. b) Material.” (Nussbaum, 2007, p. 45-46)
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de las personas o las instituciones; virtudes tales como la generosidad que orientan al sujeto a concebir el 
mundo y sus posibilidades de acción de una manera más amplia y variopinta. Así, este tipo de obligación no 
tiene por qué tomarse como un aspecto problemático que restrinja su aplicación ya que su conexión tiene 
asidero en la esfera sociocultural e histórica.

Finalmente, están las obligaciones imperfectas especiales que, en tanto imperfectas, no son deberes 
que se pueden exigir a unos agentes concretos. En lugar de ello tendemos a asociarlas con un tipo de rol 
social o a vínculos interpersonales que facilitan su cumplimiento. Esto exige cierta contextualización o unos 
agentes específicos, las expectativas o agravios que surjan del no cumplimiento de estas obligaciones 
imperfectas especiales, se convierten en rechazos morales que exigen un tipo de deber de reparación. Las 
obligaciones imperfectas son vistas como asuntos de beneficencia, cuestión muy distinta a un deber de 
justicia. Siguiendo la línea kantiana, la autora encuentra en su cultivo potencialidades morales como actuar 
por solidaridad, compasión o caridad sintiéndose, quiénes las ejercen, obligados moralmente de ayudar 
(Cortina, 2001; O’Neill, 2016).

La dignidad en tanto seres racionales y nuestros comportamientos compasivos son condiciones 
de posibilidad para reconocer en los otros esa misma dignidad dado que también son seres sintientes y 
racionales. Con ello se logra evidenciar que toda vulnerabilidad en la humanidad de las personas es una 
transgresión a su autonomía. Los deberes perfectos o imperfectos garantizan minimizar el impacto de 
aquellas situaciones en las que los agentes ven vulnerado el ejercicio de su autonomía. La potencialidad de 
una teoría kantiana de las obligaciones permite que su estructura vaya más allá de lo estrictamente exigible 
desde la legalidad o el Derecho (Bernstein, 2007; O’Neill; 2016).

En suma, tenemos que Nussbaum y O’Neill son las representantes del liberalismo en materia de JT. 
Ambas autoras tienen una impronta predominantemente ética en sus propuestas. La primera aboga por la 
protección y promoción de los derechos humanos, pero redimensionándolos desde su visión acerca de las 
capacidades humanas como titulaciones fundamentales. La segunda considera que la tarea fundamental 
para corregir las injusticias a escala global debe hacer su acento en las obligaciones de quienes vulneran la 
libertad y autonomía de las personas. La autonomía y la capacidad de agencia de los sujetos son el elemento 
normativo fundamental de la propuesta de O’Neill. Sin el desarrollo de ciertas virtudes morales y sociales no 
es posible realizar la justicia como deber.

4. Una teoría crítica de la justicia transnacional. Forst y el derecho de justificación
La propuesta de Rainer Forst no se limita a una fundamentación moral de la justicia, sino que aspira a 
constituirse en el núcleo normativo de una arquitectura institucional global capaz de enfrentar las estructuras 
de dominación contemporáneas (Forst, 2014b; 2015a). En este sentido, el derecho humano a la justificación 
no solo es un principio moral abstracto, sino un criterio práctico que puede y debe institucionalizarse como 
fundamento de un modelo de JG. Forst sostiene que toda estructura legítima –ya sea local, nacional o 
transnacional– debe poder justificar sus normas, procedimientos y decisiones ante todos aquellos a quienes 
afectan significativamente (Forst, 2011a). Este principio se convierte así en una exigencia universal que rompe 
con la lógica estatalista de la JI y con la vaguedad redistributiva del cosmopolitismo moral, proponiendo en 
su lugar una estructura crítica basada en la participación de los sujetos afectados.

Una arquitectura global de justicia fundada en el derecho a la justificación implica, por tanto, repensar 
las formas de autoridad política y las prácticas institucionales más allá de las fronteras del Estado-nación. El 
derecho a la justificación exige la creación de foros transnacionales –jurídicos, políticos y sociales– donde 
los sujetos puedan impugnar normas, reclamar responsabilidades y exigir transformaciones que se ajusten 
a los principios de reciprocidad y generalidad (Forst, 2011a; 2015a). Esta visión desplaza el enfoque desde 
los Estados hacia los individuos y comunidades como agentes morales con capacidad normativa, lo cual 
permite incluir en el debate global a quienes históricamente han sido silenciados o excluidos de los procesos 
de toma de decisiones (2014b). La JG, en este marco, no se concibe como una mera distribución de bienes 
o como asistencia humanitaria, sino como un proceso continuo de justificación recíproca que garantice la 
autonomía de todos los sujetos involucrados.

El derecho a la justificación se convierte en el principio organizador de un modelo de JG verdaderamente 
crítico, que no presupone el consenso sobre fines particulares ni la homogeneidad cultural, sino que se 
fundamenta en la posibilidad de interpelación y deliberación permanente (Forst, 2014b). Esta estructura de 
JT no es únicamente normativa sino también política, en tanto exige que los órdenes globales –económicos, 
ecológicos, comerciales, jurídicos– estén abiertos a la crítica y a la transformación desde el punto de vista de 
quienes sufren sus consecuencias (2015a). Forst propone, en este sentido, una JG que opera desde abajo, 
es decir, desde la agencia moral de los sujetos y comunidades afectadas, y no desde las prerrogativas de 
los Estados o las élites institucionales (2011a). Esto permite articular un horizonte emancipador en el que las 
luchas por el reconocimiento y la redistribución se entrelazan en un marco normativo común: el derecho 
humano universal a no ser sometido a normas o estructuras que no puedan ser justificadas razonablemente 
ante quienes las padecen (Forst, 2014b).

Sin embargo, esta concepción del derecho a la justificación –que se articula a partir del reconocimiento 
de toda persona como un agente de justificación dotado de igual dignidad– puede ser interrogada desde 
distintos ángulos. En primer lugar, aunque Forst evita definir la dignidad como una esencia metafísica o una 
propiedad sustancial, su propuesta se basa en una presuposición normativa fuerte que no termina de anclar 
suficientemente esta noción en prácticas sociales concretas (Celikates, 2019; Jaeggi, 2014). Esta tensión 
se hace visible en su ideal de reciprocidad general: si bien normativamente potente, este principio corre el 
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riesgo de volverse formalista en contextos marcados por desigualdades estructurales o donde los sujetos no 
tienen acceso efectivo a procesos deliberativos.

El modelo discursivo que Forst propone —aunque representa un avance significativo frente a visiones 
voluntaristas o utilitaristas—, ha sido criticado por su sesgo hacia una racionalidad argumentativa que puede 
excluir formas de expresión política no discursivas o basadas en otras prácticas comunicativas (Fraser, 
2008; Young, 2002). En este sentido, su modelo podría beneficiarse de una apertura mayor hacia enfoques 
que integren conflictos materiales, prácticas afectivas y luchas sociales como fuentes de normatividad. Si 
bien la concepción forstiana de libertad como no-dominación enriquece la tradición republicana al vincularla 
con la justificación normativa, se puede cuestionar que su propuesta no identifique con claridad los actores 
sociales concretos capaces de disputar esas relaciones de dominación. La teoría de la justicia crítica de 
Forst se sitúa, así, en una tensión productiva: por un lado, ofrece un marco normativo denso y exigente; por 
otro, requiere articulaciones más situadas con enfoques empíricos y con sujetos históricos concretos (Fraser 
& Jaeggi, 2022).

Para situar una idea de justicia que tenga suficientes elementos como para abordar el ámbito transnacional, 
se requiere comenzar por determinar cuáles son las relaciones de poder que se establecen entre personas, 
instituciones y Estados (Heyssse, 2023). Esto es, situar el contexto de la justicia en el marco de las relaciones 
que posibilita. Entender estas relaciones nos llevan a la primera cuestión de justicia, a saber, la cuestión del 
poder (Forst, 2001; 2005; 2015c; 2017). Entonces, determinar cómo se distribuye el poder entre las personas, 
los Estados y las instituciones, va a permitir demarcar y señalar las injusticias que se ocultan en las complejas 
relaciones sociales tanto en el ámbito local como en el ámbito transnacional.

La propuesta normativa que busca abordar de manera más completa esta problemática es la teoría 
de la justicia como justificación, que contiene los principios básicos para una teoría crítica de la JT (Forst, 
2001; 2005; 2011a; 2011b; 2014b; 2015a; 2017; 2020), esto es, una concepción constructivista de la razón 
que es realista abordando los problemas de dominación y tiene como base normativa el derecho básico a 
la justificación. La novedad de esta formulación radica en dos aspectos: 1) el planteamiento y aplicación de 
un derecho fundamental a la justificación como mecanismo para construir la justicia, avalado a través de 
principios de reciprocidad y generalidad de las relaciones de poder. 2) El desarrollo de un republicanismo 
kantiano3 de la libertad entendida como no-dominación para analizar la JT.

El derecho a la justificación es ante todo la práctica y el fundamento de la justicia. Establece que existe 
un derecho a pedir razones –justificaciones– de las acciones que nos afectan. Es un derecho en tanto 
expresa una pretensión fundamental y obligatoria para todos los sujetos, dado que no se puede negar 
intersubjetivamente con razones suficientes (Forst, 2005; 2017). Es el derecho a ser respetado como persona 
moral, autónoma, al menos en el sentido en que no se le puede tratar de una manera en cual no se le pueda 
ofrecer razones válidas. Es, en este sentido, un derecho al veto (Forst, 2001; 2010) contra aquellas cosas que 
me afectan significativamente y que tengo razones para rechazar; es un principio de razón práctica (Forst, 
2015a; 2017); es la base fundamental de las reclamaciones hechas sobre los derechos humanos –y en esa 
medida se constituye en su fundamento– (Forst, 2001; 2005). En última instancia, es la piedra angular de 
toda consideración de la justicia para cualquier contexto, ya sea interpersonal, nacional o transnacional.

La estructura básica para descomponer y entender el derecho básico a la justificación reside en la fuente 
normativa de la justicia entendida como no-dominación y como principio de razón práctica. Las demandas 
normativas de justicia deben ser justificadas de acuerdo con un criterio inmanente de validez apriorística que 
no dependa de una determinada concepción del bien sino que se respalde por principios universalmente 
válidos de reciprocidad y generalidad. El principio de justificación es, entonces, un principio de razón práctica 
(Forst, 2015a; 2017), que no solo implica justificar la justicia, su valía, su carácter, sino también el deber de 
justicia que cada individuo tiene frente a los otros cuando hace parte de un contexto de justicia. Los contextos 
de justicia son todos aquellos en donde otras personas pueden verse afectadas de manera relevante a 
través de mis acciones (Forst, 2011a; 2014a). El derecho a la justificación es, entonces, la regla fundamental 
por la cual nos debemos justificación recíproca de las acciones que nos afectan de manera significativa y se 
materializa en la práctica discursiva siguiendo los principios de reciprocidad y universalidad.

La reciprocidad establece que el autor de determinadas demandas morales no debe pretender tener 
para sí un conjunto de derechos o privilegios que le esté negando a otro. Así mismo, no debe proyectar en el 
otro sus propias aspiraciones morales, políticas o religiosas sin permitirle también pedir justificaciones para 
ello. La generalidad significa que, en un contexto moral de justificación, se debe incluir la práctica discursiva 
a todos aquellos afectados por las acciones y las normas, es decir, se debe contar siempre con el punto de 
vista de los directamente implicados (Forst, 2005: 2011a; 2014b). Luego, podemos afirmar que estos dos 
criterios, tomados en su conjunto, confieren a una persona un valioso elemento para la práctica de la justicia.

Lo que ofrece esta teoría es un giro político en el debate sobre la justicia y una teoría crítica de las 
relaciones de justificación. Pero dicha teoría, lejos de ser una imposición de principios universalizables 
sobre lo correcto o lo incorrecto, sobre el deber moral de asistencia o sobre la práctica política particular, 
es una forma abarcante de la justicia. Esta forma elabora sus principios de justificación en una teoría de la 
justicia fundamental (mínima) cuya tarea es construir una estructura básica de justificación como punto de 

3	 Forst deja claro que su mirada sobre el republicanismo kantiano no es el republicanismo de Kant (neo-republicanismo) en tanto 
va más allá de él. Así lo expresa, “The view I have presented is of a Kantian nature, and it provides the basis for what I call Kantian 
republicanism –though not “Kant’s republicanism,” since I elaborate on his views” (Forst, 2015a, p. 93). También en Forst (2017): 
“The view I have presented is a kantian one, and it provides the basic for what I call Kantian republicanism -although not “Kant´s 
republicanism”, since I go beyond Kant´s position” (p. 157).



162 Sandoval Sarrias, A., María Salazar Canaval, A. y Esponda Contreras, K. Las Torres de Lucca 15(1) (2026): 155-167

partida sustantivo de la justicia procedimental (esto es, un proceso democrático, constructivo, discursivo, 
en el que se les garantizan a todos los ciudadanos un estatus efectivo e igual de justificación). Desde allí, 
aspira alcanzar un orden de justicia completa (máxima), cuya tarea sea crear una estructura de justificación 
completa (esto es, un sistema que haga frente a injusticias pasadas y presentes, aborde los problemas de 
dominación de manera transnacional y procure instituciones fundamentalmente justas) (Forst, 2005; 2015a; 
2017). Luego, la articulación de una teoría crítica de la JT es constructivista y comprehensiva, reelabora los 
fundamentos a partir del derecho a la justificación como principio de justicia fundamental y desde allí se 
propone construir contextos justificatorios de justicia con alcance global; una teoría crítica de justicia como 
crítica de las relaciones de justificación.

Un segundo aporte significativo que hace Forst a la discusión en torno a la JT tiene que ver con su 
reelaboración del concepto de libertad como no-dominación, ampliando la mirada kantiana sobre la 
autonomía y corrigiendo la visión republicana de la libertad. El argumento de Forst (2011a; 2015a; 2017) es 
el siguiente: en Kant, la persona tiene una demanda categórica de ser respetado como ser normativo que 
es igual y libre con las demás personas. A la base de esta igualdad, reside el deber moral de respetar a los 
demás en la misma dimensión y proporción del respeto que se le exige. Esta relación debe ser entonces 
de reciprocidad y generalidad y el ejercicio constructivista que de ello emerge representa en sí mismo el 
fundamento último de la justicia pues expresa la autonomía, es decir, no solo expresa la libertad, sino que 
la protege. Pero, para que esta libertad sea legítima, debe ser avalada por la recta razón en función de que 
ningún agente moral puede aceptar otra ley diferente a la que él mismo se dicte. Entonces, la autonomía, 
la no-dominación, solo se puede dar de manera completa cuando se está sujeto y se es autor de las leyes 
morales que nos vinculan mutuamente.

Estas características expresadas en el argumento anterior las denominamos aquí como condiciones de 
la no-dominación y representan los elementos necesarios que se deben dar para que la justicia pueda ser 
exigida y materializada tanto en su constructivismo moral como en el político. Así mismo, a las condiciones 
necesarias para articular principios de JT las llamamos prácticas de justificación y representan el conjunto 
de relaciones sociales, políticas y culturales que deben darse en los contextos de justicia y que aplican 
el derecho fundamental a la justificación. Entonces, se parte del concepto de autonomía kantiano en su 
carácter normativo, pero se supera al trasladar la idea del respeto básico a la persona autónoma en el 
lenguaje del derecho moral a la justificación; a esto lo llama afirmación no rechazable basada en el principio 
de justificación (Forst, 2015a; 2017).

Cuando hablamos de condiciones de no-dominación estamos señalando los recursos necesarios que 
una verdadera autonomía supone. En efecto, la autonomía exige sobrepasar las limitaciones propias de la 
libertad entendida únicamente como no-interferencia y faculta para exigir justicia frente a la dominación. Así, 
podemos elaborar al menos tres condiciones de la no-dominación. Si la primera forma de dominación es no 
recibir razones justificables para seguir determinado orden normativo, entonces la condición necesaria de la 
libertad en este sentido es un derecho humano fundamental a la justificación, un derecho a exigir razones. 
La segunda es carecer de instituciones de justificación donde el derecho a la justificación se pueda llevar 
a cabo, implica la libertad para rechazar y cambiar un orden social donde no existan las condiciones para 
construir un orden normativo justo (law-makers). Y, estar privado de toda posibilidad de exigir justificación, 
nos recuerda el porqué de institucionalizar como derecho humano fundamental la justificación recíproca: 
nos debemos mutuamente el respeto a ser tratados siempre como fines y nunca como medios. Ese deber 
trasciende las fronteras, las culturas y los ideales políticos. Luego, la fuerza real de la libertad como no-
dominación se deriva de la noción de justicia como justificación que fundamenta y define la noción de 
libertad (Forst, 2015a; 2017), y en última instancia la autonomía, esto es, el que cada persona sea respetada 
como autoridad justificadora en los contextos justicia.

La visión de la JT que aquí se presenta recoge principios kantianos de justicia y autonomía, pero propone 
una visión mucho más amplia que une el principio de justificación en sus fundamentos políticos y morales en 
un mismo esquema democrático. La JT se construye, en este sentido, sobre la base de dos lineamientos: (i) 
La idea de que la justicia doméstica no está completa sin la JT y ello implica una revisión de las prácticas de 
injusticia globales. (ii) Que los teóricos de la JG y la JI caen constantemente en un institucionalismo positivo 
que es necesario evitar a fin de abordar las injusticias y sus causas.

En relación con (i), se establece que la justicia doméstica no puede estar completa sin atender debidamente 
la JT por dos razones. La primera es que la justicia doméstica, sin la JT, puede generar injusticias por fuera de 
sus fronteras. Un esquema de justicia justo para un Estado, puede implicar explotación para con otros Estados, 
relaciones de dominación en tratados asimétricos que se aprovechan de las desventajas políticas, sociales 
o económicas de otras naciones (Forst, 2001; 2022). Así mismo, puede ser una manera de imponer modelos 
de justicia sobre otras naciones en desconocimiento de su autodeterminación e identidad. Un modelo de 
justicia doméstica, que no atienda una mirada transnacional sobre las injusticias, se puede convertir en 
exportador de reglas de dominación agrupadas en el ropaje de una práctica de ayuda internacional.

La segunda razón es que, visto desde las sociedades rezagadas, la justicia doméstica no puede ser posible 
en un régimen internacional que obstruye o condiciona el acceso a la justicia por parte de los ciudadanos. Si 
los factores externos condicionan las relaciones económicas injustas, colonialismo e incluso falta de medios 
básicos de subsistencia, entonces es imposible elaborar principios de justicia doméstica. Así mismo, otros 
factores obstruyen la justicia al favorecer un sistema de dominación política interna como las señaladas por 
Pogge (2008) en relación con el principio de endeudamiento internacional. Todas las formas alimentadas de 
subsidiariedad que en realidad esconden estructuras bienestaristas para favorecer un orden político injusto 
en un esquema injusto, conducen a la dominación de Estados económicamente más débiles, relación que se 
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replica internamente cuando las élites políticas endeudan, controlan y explotan a los ciudadanos al interior 
de un Estado para favorecer su continuidad en el poder.

En relación con (ii) se señala que hay un institucionalismo positivo según el cual, en el contexto de la JG, 
exige que ya estén organizadas las instituciones y la ley positiva, así como sostiene que los primeros agentes 
de justicia son los Estados. Para Forst (2015a; 2015b) el error que aquí se comete es emplear una conclusión 
como premisa, pues se argumenta que el contexto institucional o legal es condición necesaria para la justicia. 
Con ello, se defiende que la justicia solo es posible a través de las instituciones y lo primero es construir 
sociedades bien ordenadas –para decirlo en términos de Rawls– y solo entonces sí establecer relaciones 
recíprocas de cooperación para alcanzar la justicia en el ámbito internacional. Esto es un error puesto que 
lo que se busca es precisamente crear instituciones por medio de la justicia, primero desde el presupuesto 
de que las personas tienen un derecho a la justificación y segundo creando una estructura básica de justicia 
que se encamine a una orden de justificación más compleja (Forst, 2017). La principal tarea de la justicia es, 
por tanto, la creación de estructuras transnacionales y supranacionales de justificación antes que esquemas 
de repartición de bienes o libertades en el marco de instituciones que posan de legítimas en sus contextos 
particulares.

Una teoría de la JT es, por tanto, una teoría crítica de las relaciones de dominación en complejos sistemas 
de gobernanza mundial fuertemente controlados por emporios económicos sin arraigo a ningún sistema que 
no sea el de la optimización de sus ganancias económicas. Una teoría de la justicia de este tipo no busca 
una perfecta distribución global de bienes como fin último del Estado, ni lo considera como el primer o único 
agente moral de justicia, tampoco aboga por una nueva posición original más justa. Una teoría fundamental 
de la JT es ante todo una estructura básica de justificación que se propone crear órdenes de participación 
y legitimación que puedan asumir las tareas de apertura y crítica de los modelos de dominación actuales, 
culminando en la adopción de normas transnacionales e internacionales que sean vinculantes y justas para 
todas las partes (Forst, 2017; 2020). Los principios rectores de esta estructura son la autonomía política y 
la igualdad y el principio de JT fundamental le da a cada comunidad política el derecho a participar en los 
discursos normativos más allá de las fronteras, donde las personas tienen derecho a exigir participación si 
sus Estados ignoran o perpetúan las relaciones de dominación.

No obstante, es necesario reconocer que la propuesta de Forst no está exenta del desafío central que 
enfrentan muchas teorías normativas: la distancia entre el ideal de justicia y su realización en contextos 
institucionales concretos. Si bien Forst aboga por una arquitectura de JT basada en el derecho a la justificación, 
la aplicación práctica de este modelo requiere la construcción de instituciones que permitan procesos 
deliberativos reales más allá del Estado-nación. Ello implica imaginar espacios políticos transfronterizos –
como foros multilaterales, tribunales regionales o mecanismos de consulta democrática global– donde los 
afectados por decisiones puedan participar en condiciones de simetría argumentativa. Esta concepción 
normativa presenta una arquitectura sólida para evaluar prácticas e instituciones, pero también puede 
volverse relativamente insensible a las dinámicas sociales concretas.

A diferencia de autoras como Nancy Fraser (2008) o Rahel Jaeggi (2014), que vinculan sus marcos 
normativos a condiciones materiales y actores sociales específicos, la propuesta de Forst tiende a priorizar 
el carácter universal y discursivo de la justificación, dejando en segundo plano los factores estructurales y 
contextuales que limitan el acceso real a dicha reciprocidad. Aunque su modelo no ofrece una ingeniería 
institucional detallada, sí proporciona criterios normativos exigentes para evaluar y orientar dichas 
estructuras, lo que constituye una ventaja frente a teorías más descriptivas o institucionalmente cerradas. 
Por tanto, su propuesta debe ser entendida como una guía crítica para transformar las relaciones de poder 
globales a través de mecanismos normativos orientados por el principio de justificación recíproca.

Pese a la potencia normativa de la propuesta de Forst, su modelo no está exento de objeciones. En primer 
lugar, su énfasis en la justificación discursiva puede resultar excesivamente formalista, al subestimar los 
obstáculos materiales y estructurales que impiden la participación simétrica en contextos globales (Fraser, 
2008; Zurn, 2016). Este punto ha sido señalado incluso por autores cercanos a su enfoque, que advierten 
sobre el riesgo de que la exigencia de justificación quede restringida a un plano ideal sin mecanismos 
institucionales claros para su realización (Jaeggi, 2014). En segundo lugar, se le ha criticado cierto sesgo 
racionalista y eurocéntrico, que privilegia formas argumentativas propias de contextos liberales occidentales, 
sin considerar adecuadamente otras formas de agencia política o resistencia (Mignolo, 2011; Tully, 2008).

La propuesta no identifica con precisión los actores o procesos institucionales a través de los cuales esa 
arquitectura normativa podría materializarse, lo que deja abierta la pregunta por su factibilidad y aplicabilidad 
política (Forst, 2011a; Bohman, 2007). En este sentido, pueden identificarse tres límites centrales de su 
propuesta: su formalismo, que privilegia estructuras ideales sin detallar los obstáculos contextuales; su 
sesgo discursivo, que deja sin atender elementos materiales como las desigualdades de poder; y la ausencia 
de una consideración explícita de los sujetos o actores históricos del cambio. Estas limitaciones no invalidan 
su enfoque, pero sí sugieren la conveniencia de articularlo con marcos más situados, capaces de incorporar 
los conflictos sociales y las prácticas institucionales desde una mirada crítica más concreta.

Consideraciones finales
Este artículo ha mostrado que una teoría crítica de la JT, basada en el derecho a la justificación y en una 
concepción de la libertad como no-dominación, puede responder de manera más adecuada a las exigencias 
normativas de la justicia más allá del Estado-nación. Frente a los límites de los modelos tradicionales –la 
JI, que se basa en relaciones interestatales, y la JG, que en ocasiones pierde de vista las mediaciones 
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institucionales–, la propuesta de Rainer Forst ofrece una alternativa capaz de articular principios normativos 
con mecanismos institucionales legítimos, sin caer en presupuestos sustancialistas o abstractos.

Desde esta perspectiva, la JT se configura como una forma de crítica imbricada en las estructuras de 
poder reales, al tiempo que reivindica condiciones de legitimidad democrática que deben estar disponibles 
para todos los sujetos afectados, sin importar su ciudadanía o pertenencia nacional. La centralidad del 
derecho a la justificación y del principio de reciprocidad y generalidad permite elaborar un criterio normativo 
que no se reduce a la moralidad individual ni a las voluntades estatales, sino que exige estructuras normativas 
que puedan ser justificadas a todos los involucrados, sin coerción ni exclusión. En este sentido, sostenemos 
que esta propuesta puede ser interpretada como un nuevo contractualismo, en la medida en que actualiza la 
intuición contractualista clásica –según la cual las normas legítimas son aquellas que pueden ser aceptadas 
por los sujetos libres e iguales–, pero desplazando el punto de partida desde el estado de naturaleza hacia 
las relaciones sociales y políticas realmente existentes, y sustituyendo el modelo de consenso por uno de 
justificación recíproca. No se trata de fundar una teoría de la justicia sobre una ficción originalista, sino sobre 
el principio dinámico de que toda norma debe poder ser justificada ante aquellos que la deben obedecer 
o soportar sus efectos. De ahí que, la crítica de las estructuras de dominación y exclusión pasa a ser parte 
constitutiva del ideal de justicia, no su consecuencia.

Las tres perspectivas desarrolladas hacen parte del andamiaje teórico propio de la filosofía política 
contemporánea cuando se pregunta por la justicia más allá de las fronteras. El alcance de una propuesta de 
JI es de orden político pues se limita a los sujetos contractuales, esto es, los Estados. El enfoque globalista 
de la justicia procura ir un poco más allá al cuestionar las condiciones de desigualdad entre las naciones, 
y al enfatizar la deuda histórica que existe por décadas de explotación y aprovechamiento que han hecho 
que unos países mantengan sistemas económicos endeudados y pocas oportunidades de crecimiento. 
La perspectiva transnacional procura atender problemas contemporáneos de orden económico, social y 
político, al señalar la realidad multicausal de dichas problemáticas, los diferentes agentes que intervienen 
y los errores que genera el orden económico internacional y que repercute en la pobreza de la población, y 
situaciones de desigualdad que estaríamos de acuerdo en señalar como injustas, todo ello sin desconocer 
la diversidad cultural.

Un enfoque universalista en un mundo crecientemente interdependiente, las obligaciones de justicia y 
de virtud, como los deberes jurídicos y éticos, son igualmente indispensables cuando nos enfrentamos a 
problemáticas del desarrollo humano y sus limitaciones estructurales de dominación como la desigualdad, 
el hambre o la pobreza. Con esto, tanto Nussbaum como O’Neill plantean sus propuestas de JT desde los 
marcos normativos y prescriptivos, como lo son los derechos y deberes. Sin embargo, ninguna de las dos 
plantea un criterio de justificación, más allá de una visión ética o moral, con implicación política que desarticule 
las lógicas de dominación a escala global como lo es la pobreza y sus implicaciones multidimensionales en 
la vida de las personas.

Se necesita una JT realista y crítica que comience con el análisis de las relaciones de gobierno y de 
dominación más allá de las fronteras nacionales. Los demás enfoques de extender la justicia más allá de las 
fronteras nacionales, como lo son la internacional y global, pasan por alto la realidad de los conflictos sociales 
y de dominación; habida cuenta que no incorporan adecuadamente principios normativos como los derechos 
humanos y el significado de la autonomía individual. Estos enfoques, y la exigencia del realismo político, 
no han captado suficientemente cómo la globalización ha exacerbado la dominación que experimentan las 
personas y sus comunidades. Si bien es posible establecer las bases conceptuales de un tipo de justicia 
con ese alcance, su aplicabilidad inmediata aún es muy remota si la estructura teórico-contractual no se 
modifica sustancialmente desde una filosofía y ética crítica fundamentada en la libertad.

La propuesta crítica expuesta se articula sobre las aspiraciones que recoge la JT, pero establece nuevas 
bases conceptuales para su desarrollo teórico. La modificación teórico contractual no puede perder de vista 
que las experiencias morales de los pueblos, los movimientos sociales y las comunidades, reproducen la 
experiencia de una sociedad globalizada. De ahí la necesidad de erradicar el procedimentalismo racional y 
abstracto con miras a la reconfiguración de un nuevo contractualismo necesario en la esfera global, contrato 
que debe partir de una nueva conceptualización de la libertad como no-dominación como criterio suficiente 
de justificación para extender la justicia más allá de las fronteras nacionales. Esta lectura contractualista 
crítica permite integrar la libertad como no-dominación, la autonomía moral de los sujetos y la necesidad 
de construir arquitecturas institucionales transnacionales legítimas. Por tanto, el modelo de Forst no solo 
amplía el horizonte del contractualismo moderno, sino que le imprime un carácter profundamente normativo, 
dialógico y emancipador, propio de una teoría crítica de la justicia.
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